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INFORMACIONES RECIENTES – FEDERACIÓN RUSA 
 
 
Restricciones para vehículos de más de 3,5 toneladas en vigor desde el 1 de julio. Entrada a la 
ciudad de Moscú y la carretera de circunvalación de Moscú (MKAD). 

Federación Rusa (2 de julio de 2021) 

Actualmente se requiere un pase especial solo durante el día de 07:00h.  a 23:00h., aplicable a los 
vehículos de mercancías con un peso máximo autorizado de 3,5 t., para circular por la ciudad de 
Moscú dentro de los límites de la carretera de circunvalación de Moscú (MKAD), así como en la 
carretera de circunvalación de Moscú (MKAD), incluidos sus lados internos y externos. 

Para los vehículos de carga con un peso máximo superior a 12 t., se requiere un pase especial, que 
permite la entrada y el movimiento en el territorio de la ciudad de Moscú y el MKAD durante el día 
y la noche. 

Para obtener más información, consulte la siguiente página: 
https://www.mos.ru/dt/documents/prikazy-i-rasporiazheniia-departamenta/view/254557220/ 

Se recomienda el transporte de mercancías en tránsito por la Circunvalación Central y los anillos de 
hormigón A-107 y A-108. 

Para más información consultar el siguiente enlace: 
https://transport.mos.ru/gruzoviki/perevod_ckad 

Fuente: Gobierno de la Ciudad de Moscú 
 
 Saludos cordiales  
ATFRIE.  
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Nota: Queda prohibida la puesta en red, total o parcial, de esta información sin la autorización de ATFRIE. 


